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**REPORTE** DESCORRE TRASLADO DEMANDA DE CASACIÓN- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.-
RAD. 06-2016-00556

Desde Valentina Orozco Arce <vorozco@gha.com.co>
Fecha Jue 27/02/2025 11:11
Para Juan Esteban Gómez Ahumada <jgomez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA

<informes@gha.com.co>
CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

1 archivo adjunto (332 KB)
DESCORRE TRASLADO DEMANDA DE CASACIÓN- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.- RAD. 06-2016-00556.pdf;

Buen día a todos, 

Informo que el día 27/02/2025 se radicó ante el correo oficial de la secretaría de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA
LABORAL, descorre de traslado (oposición) frente a la demanda de casación presentada por COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLIVAR, en el siguiente proceso:

PROCESO:                       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RECURRENTE:               COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A.
OPOSITORES:                MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICACIÓN:                76001-31-05-006-2016-00556-01
CASE No.:          11360

Tiempo empleado en la actividad: 3 horas. 

@CAD GHA por favor cargar.
@Informes GHA Para lo pertinente
@Juan Esteban Gómez Ahumada Por favor seguimiento.

Cordialmente, 

Valentina Orozco Arce
Abogada Sénior I

Email: vorozco@gha.com.co |  322 859 4770
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 27 de febrero de 2025 10:38
Para: secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co <secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DESCORRE TRASLADO DEMANDA DE CASACIÓN- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.- RAD. 06-2016-00556
 
Señores,
HONORABLES MAGISTRADOS – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
SALA DE CASACIÓN LABORAL
MAGISTRADA PONENTE: CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA
E.        S.        D.

 
 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RECURRENTE:               COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A.
OPOSITORES:                MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICACIÓN:                 76001-31-05-006-2016-00556-01

 
Asunto: DESCORRE TRASLADO DEMANDA DE CASACIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado especial de MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., encontrándome dentro del término legal correspondiente, procedo a
descorrer el traslado de la demanda de casación, OPONIENDOME al cargo formulado por el apoderado de la
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A., solicitando respetuosamente se desestime el cargo presentado en
contra de la sentencia proferida por la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,
el 29 de febrero de 2024, dentro del litigio de la referencia.

Solicito comedidamente se acuse de recibido.

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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